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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente: Miguel Angel Moreno Díaz. Director General de Gestión

Vocales: Dª Salud Gordillo Porcuna. Subdirectora General de Gestión.

Dña. Moserrat Ruiz Ruiz . Jefa Departamento  Intervención 

D. Juan Luis Gonzalez-Ripoll Fernandez de Mesa. Asesoría Jurídica.

D. Rafael Castellano Reyes. Técnico Gestión Unidad de Contratación. 

Secretario:  D. Manuel J. Petidier Huertos

En la ciudad de Córdoba, siendo las  11:00 horas del día doce de julio de dos mil

dieciséis, en el despacho del Director General de Gestión, sito en la cuarta planta del edificio

municipal  de  Capitulares,  se  reúne  la  Mesa  de  Contratación,  mediante  convocatoria,

compuesta por los señores arriba expresados.

Constituida la Mesa en la forma indicada, por el Sr. Presidente se da inicio a la misma,

con arreglo al Orden del Día que previamente había sido notificado:

   PRIMERO  .  - Aprobación Actas anteriores.-

La Mesa de Contratación acuerda aprobar las Actas nº 37 y 38, de 5 y 7 de julio

respectivamente.

SEGUNDO.- 31/16.- SERVICIO DE MONITORAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE

EDUCACIÓN E INFANCIA.-

Por  el  Sr.  Presidente  de  la  Mesa  se  procede  a  la  apertura  del  sobres  “A”,

Documentación  Administrativa,  de  las  entidades  que  han  licitado  a  la  contratación  de

referencia, con el siguiente resultado:
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EMPRESA SOBRES A

1 HUMAN DEVELOPMENT Documentación correcta

2 UNIGES - 3 Documentación correcta

3 EDUCO S.C.P. Documentación correcta

La Mesa de Contratación verifica que las entidades que han concurrido a la licitación

presentan Declaración Responsable conforme al Modelo que se anexa al Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares, indicando que cumplen las condiciones establecidas legalmente

para  contratar  con  la  Administración  y  se  comprometen  a  presentar  la  totalidad  de

documentación  acreditativa  señalada  en  la  cláusula  15  b)  del  Pliego  de  Cláusulas

Administrativas Particulares con carácter previo a la adjudicación del contrato, en caso de que

resultasen propuestos como adjudicatarios del mismo.

Asimismo la Mesa de Contratación acuerda fijar la apertura de sobres “B”, para las 13

horas del próximo día 13 de julio de 2016, en el despacho del Director General de Gestión

sito en la cuarta planta del edificio municipal de Capitulares.

TERCERO.- 4/16.- SERVICIO DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA LA DIFUSIÓN

DE LA PROGRAMACIÓN 2016 DE LA DELEGACIÓN DE CULTURA DEL AYUNTAMIENTO

DE CÓRDOBA  .

La Mesa de Contratación,  una vez transcurrido el  plazo para subsanar la documentación

contenida en el  sobre  “A”,  concedido a las empresas que presentaban deficiencias en la

documentación, adopta el siguiente acuerdo:

1º.-  Admitir  a  las  empresas  licitadoras  que  a  continuación  se  relacionan  ya  que  han

subsanado la documentación dentro del plazo establecido y que aparecen en la certificación

de las empresas licitadoras con el número que se indica:

EMPRESA

4 IPRO ORGANIZACIÓN, S.L.
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EMPRESA

10 COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE MEDIOS Ñ MULTIMEDIA, S.L.

2º.- Admitir definitivamente, para participar en la licitación para la contratación del SERVICIO

DE  MONITORAJE  PARA  EL  DEPARTAMENTO  DE  EDUCACIÓN  E  INFANCIA,  a  las

empresas que a continuación se relacionan:

EMPRESA

1 MBGLOBAL INVESTIGACIÓN MARKETING Y PUBLICIDAD, S.L.

2 PLATAFORMA DE PUBLICIDAD, S.A.

3 HOMEMADE MARKETING, S.L.

4 IPRO ORGANIZACIÓN, S.L.

5 PORFINLUNES, S.L.

6 JOSÉ VICENTE ROMERO MOLINA

7 3D3 EDITORES, S.L.

8 SOKO PUBLICIDAD, S.L.

9 PUBLICIDAD BOIX, S.L.

10 COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE MEDIOS Ñ MULTIMEDIA, S.L.

11 THE MARKETERS COMMUNICATIONS, S.L.

12 ZUM CREATIVOS, S.L.

13 GARITZ PATRIMONIO, S.L.

14 MIGUEL CERRO RICO

15 TESELA MULTIMEDIA, S.L.

16 JUAN CLEMENTE LÓPEZ RUIZ

Seguidamente, por el Sr. Presidente se procede a la apertura de los sobres “B” de las

entidades  que  han  licitado  a  la  contratación  de  referencia  y  habida  cuenta  de  que  las

propuestas de diseño se presentan en formato digital, la Mesa de Contratación acuerda que,

por  la  Unidad  de  Contratación  Administrativa,  se  proceda  a  descargar  en  la  carpeta  de

archivos  correspondiente  a  este  expediente,  los  contenidos  incluidos  en  los  soportes

electrónicos presentados por los licitadores, y que posteriormente se remita el expediente al

servicio gestor, al objeto de que emita informe técnico teniendo en cuenta los criterios de
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adjudicación señalados en los pliegos de condiciones que rigen la presente contratación.

URGENCIAS  PRIMERA.-  24/16.-  SERVICIOS  DE  DIRECCIÓN  TÉCNICA Y  ARTÍSTICA

PARA EL DISEÑO,  PLANIFICACIÓN ,  GESTIÓN Y DESARROLLO DEL FESTIVAL DE

CIRCO CONTEMPORÁNEO CIUDAD DE CÓRDOBA.-

Asiste a la sesión D. Manuel Rueda Úbeda, Técnico de Gestión Cultural , al objeto de

explicar el informe emitido en relación con las propuestas técnicas contenidas en los sobres

“B”  de  las  entidades  que  han  licitado  a  la  contratación  del  SERVICIO  DE  DIRECCIÓN

TÉCNICA Y ARTÍSTICA PARA EL DISEÑO, PLANIFICACIÓN , GESTIÓN Y DESARROLLO

DEL FESTIVAL DE  CIRCO  CONTEMPORÁNEO  CIUDAD  DE  CÓRDOBA ,y  aclarar  las

posibles dudas que puedan surgir a los miembros de la Mesa. La Mesa conoció el informe

técnico emitido con fecha 27 de junio, así como el informe aclaratorio solicitado  por la Mesa

de fecha 11 de julio en relación con las ofertas presentadas en los sobres B del expediente de

contratación referenciado,  conforme a lo establecido en los pliegos que rigen la presente

licitación, y cuyo detalle con desglose de puntos figura en los informes aludido,  dando el

resultado siguiente:

ARREMPUJA PRODUCCIONES, S.C.A. …......................  36,56 PUNTOS

NOLETIA S.L. …................................................................ 42,60 PUNTOS

La  Mesa  acuerda  asumir  el  contenido  del  informe  de  valoración, acuerda  fijar  la

apertura de los sobres “C”,  para las 13:00 horas del próximo día 13 de julio de 2016, en el

despacho del Director General de Gestión sito en la cuarta planta del edificio municipal de

Capitulares.

Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión siendo las

doce horas y treinta minutos del día de la fecha, de lo que como Secretario, doy fe.

Vº Bº,
EL SECRETARIO

EL PRESIDENTE MANUEL J. PETIDIER HUERTOS

MIGUEL ÁNGEL MORENO DÍAZ

(firma electrónica) (firma electrónica)
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